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<• 'ta'Keinn titfe**^^ 
K e n l familia, eontincan sin novedad en su i n t e r e s a n -

te'jtolñd.*'^ ue obséeigrii nevad oup íofnoiborji »»b m 

I ••{. N v O«IÍ"> no IIO'IM 1 !':« -»?.! «ib ta ^oiontjnc aog 
otioJéioim la ít/;itjin»,*T »¡j at i l*o tote <í'f¡-«.oab 
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^tisftích.Vdct'cero.'í'rttéllgVrttfia V lealtad con (iu^Vó 
IMIÍVYWO^ •«ñwtoflonrn y . / o abiatrj toííl 

I f i l R f l ñ ^ i ^ M 'áttóíhia dis UtienibVe dc mil ocho-
ocientbs cinciienta y tVe.i.^CT^IVUtfrieVdb de !a Heal 
mano.~EI presidente del Consejo'dé íniákíAros, Luis 
José Sartorius. 

:iup o b a a b n o l f . . i:'>bii'¡ l.vifl. .^óiiio 4 ! . . . í\ o iri! 

^¡>;.>I1:VISTKRI0 DK LA CiOBlíRNACION. 

1 "liaMniitracion local.—Negociado 5.° 
-139> 0 0 c *jb 
*V ' EÜterárJi la Reina fQ. D. G.) de la comunicación 
do y . í>. de 21 de agosto ultimo, en la que, de a-
cuerdo con el ayuntamiento de esta corte, solicita 

-qvte se hag8n ostensivos á las clases pasivas que cobran 
;us balares de los fondos del presupuesto municipal 
los beneficios que el Real decreto dc l.° dc julio de 

obóT 
clases que -irfojnLrf el j ^ . OOV.ÍÍO ií»t> ¿óLciaiio JO: «oo«> i 

esté ano fnffodujq en favor dejas mismas .clase 
tfd^ncffÁiy^el Tesjoro Wúbíird; y dispuesto siemn ¿ 
Iteai animo a cuanto pueda mejorar la situación de 
los individuos que las componen, S. M. ha tenido á 
t\>J • -~ l iMi iDÍ^M^ «vr-Loi; !• vflw-'i-í.^if remiel 
Dídn resolver que oisTruten dc la,s indicadas ventajas 
consignad .s én citado Koal de-
creto los pasivos que perciben sus asignaciones dé los 
fondos municipales de Madrid, debiendo V. dispo-
ncr Sé siga en este punto , análogamente el sistema 
e s t ab l eo por las oficinas de' Hacienda, y se Calichen 
¿fátís'á los interesados las certificaciones .necesarias. 
mtylW&Ykáio ijiío ocasionen a I . .é iédV* •¿'¿¿H-

Por último, deseando también S. M . que. alcance 
anLalr.aoikaeittilMlft r ^ l L í J . : ^ ^ 1 ^ : 0 L r 2 . ¿ L 

^ K é a l drflttt io oigo a y . a. para su conoce 

Mlbi guarde I f . 1 íí !. m u chos a ños. M a d r i d 

dor de esta corte. ? . - 4<ib 
»im i . .: ? i i r i i! i i* ' ai* « 
-09i .MI Íni/Io/ oop w * i , ; » 4 ' ' • :MJ'is>un eiaa oni 

"ilt ' n oflWWi¡IPniJa#ob v s m i u p vi 
-iiíL, ' • i ' ' ' 1 l ^ " " itóoieabaal boqia¿ja lab ¿ i 

E»emo. <¡r.:. Enterada, ja Reina (q. P . g , ) f « r f l i-
ferentes ^ « « ^ ^ . ^ ^ ^ . , ^ 1 , , ^ 
viacia dé León del e s t a f j o . ^ i ^ s e ^ w ^ o e ^ . | » | | , 
ona parte de aquella donde i la calamidad 

pueblos rurales, con.¡orneosas perdidas para sus.,|fas. 
0 8 T 5 ! M . Í P ^ ¡ # ^ losrecer-

A 1 - * Jr. 1 | C xf sos hasta ahora aplicado? a.remediar aquel mal, S. M . 
se ha servido mandar baga presente a V . K . la urgen-
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te necesidad de acudir si soeorro de la provinci 
León eon alguna cantidad procedente del millón 
plementario que la prensión del Gobi 
con el objeto de auxiliar á laa provii 
con Galicia en el caso de que padecieras él misma; in
fortunio. 

De Real orden lo digo á V. E . para los- efectos I 
correspondientes. Dios guarde á V . É ^ M ¿ á a \ i L « - . I 
Madrid 17 de setiembre de 1853. — Ega 
nistro de Haciendo. 

és. 
Sr. mn 

: ¡ }*í 
Sfdo laWim 

J^nisterio, dentro de los ocbo dias siguientes al de 

I E t e r n o . 

las oficinas dependientes de su cargo, 
es,comunicaciones y solicitudes de-

tramito, siempre que por su natura-
ir acompasados de informes para los 
¡o buscar antecedentes, 
rmino de 15 dias cuando para infor-

marla^^Wf^cesidad de enterarse de antecedentes, y 
estos existan en el Gobierno de la provincia. 

Dentro de 40 dias cuando loo antecedentes obren 
en otras oficinas que, dependiendo de este ministerio, 

dfinito de 

de la Gobernación el lamentable retraso que en algu
nos G o b i e r n o * oV provincia suele sufrir el despacho do 
los nsegoeios públicos-, y á fin de cortar de raiz losma-

siguientes: 
i .* Todos los oficiales del cuerpo de la adminis

tración civil tendrán obligación de llevar en un libro 
foliado (modelo núm. 1) un índice de todos los Rea-
los decretos, reales disposiciones, reglamentos, circu
lares y disposiciones de interés general que, tengan re
lación con el negociada que desempeñen ó á que estén 
agregados. . . . . 

2 / Er dja en que un oficial de la administración 
civil cese en el desempeño de su destino pondrá en 
otro libro, que se llevará al efecto (modelo núm. 2)» 
una nota en que esprese bajo su firma que el Indice 
se halla al dia; y solo luego que el jefe inmediato 
ponga su V.° B.° á aquella nota, se estenderá el cese 
en el titulo del empleado. | f i J ¡ ; , : 

3. a Los libros de índices serán visados en loa Go
biernos de provincia por los secretarios de los mismos 
en los dias 31 de marzo. 30 de junio, 30 de setiembre 
y 31 de diciembre de cada año, y seis después de la 

plan e saeta mente con la obligación impuesta por la 
disposición 1 / 

4." Desde esta fecha hasta 31 de diciembre se admi
tirán en este ministerio los Indices que voluntariamen
te quieran formar de sus respectivos negociados los ofi
ciales del cuerpo de la administración civil-, serán diri
gidos per conducto del Gobernador de la provincia 
respectiva quien détó?á°e>|lr^ 

que en su 
formación pertenezca al que los suscriba. Teniendo en 
cuenta ta esactitud claridad "ion q & se naife o jré-
AkUAktk ilkioanadArL-ah-*! **** dactados los i r i d i a , asi comó>!la\%i^eo^i('e^D qpe se 
formen, se hará consientas nójás deservicios de sus 
autores eí mérito que por ello contraigan. 

5 . a Los gobernadores de provincia remitirá á este 

tes 

ntenor; y ^Janr ~uya l ! l i l i llBUlorrnoTeii jan 
términos, deberán contener una nota espresiva del 
tiempo invertido en aquella 

7. a Todos los empleados da^^ 'e^q^de este mi-
oficinas diariamente durante seis horas. La responsa
bilidad de las {altas, Je^lo^ empleados s,ejá 4 el, jefe in
mediato de la oficnw en qué presten aqnoílos sm ser
vicios. * 

8 / En los dias 30 de junio y 31 do diciembre de
berán pasar los oficiales de los gobiernos de provincia á 
la secretaría de los mismos un estado con arreglo al 
modelo número 5, en el cual hagan constar el núme
ro de espedientes que hayan ingresado en los seis me
ses anteriores, el de los que estén en curso y el de los 
despachados. Estos estados se remitirán al ministerio 
de la Gobernación por conduelo de los gobernadores 
en Los dias 8 de julio y 8 de enero de cada año.- ^ 

9. a Los libros de que hablan las. disposiciones 1. a 

y 2. a estarán siempre al cuidado y bojo la responsabi -
da¿ del oficial del negociado. 

10. L a s disposiciones 2.a y 3. a no comenzarán á 
producir obligación hasta 1 .* de enero de 1854. 

lo 
digo a V , S. para su inteligencia y, domas efectos. 
Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 10 de se
tiembre de 185?.—El subsecretario, Francisco de 
#r$uas.--.Sr. gobernador de ¡f provincia de... 

MODELO N U M . I . 3h Folio 12. 

1853. 
Marzo 1 3 . . . . Pósitos. Real orden.. Mandando que 

los de los pue
blos que no 
cuenten mas 
de 500 veci-

• / *\ (i n ° s etc t etc. 
Julio 17. . . Pósitos. Ci rcular .— Disponiendo 

o; i >mm o . q U B e | c o b r o 

i; T *-»T 1 * - . , •»•• • Intflffli :"Oy:. ' dfrlóS' Cfédl-
neldos itíp revteeq n sJée tes que ten

gan lospósi-Infi'iairfíi n teanno? 



Settenabre24. Pósito*. Real decreto. Mandando que 
ibesoa BOÍ ti . ¿fi resUblez* 

can los posi-
.?•,•{ ¡I ••!.<•; m< I oaild/ji iv¡¡: » 'lAonjen todos 

aquello» pue
blos etc. 

MODELO N U » 2 . ; »^1 » •"'"* '»»' / s i t e Í & 
.•y!) uJ OJt llOirj • . 1 •«.•* i RON HB . t «i¿J«» nr.;> 
RTIVOIO ojia »h ONIOJ |n¡[) !H »n i-:.:d ¿i! no! Í-."CMUUI 

, Este libro consta u > , , . í q l i p s y comienza 
en^/.n*». aeWlirieietfeo• I •a^frfWfadoi ALDOL . ' ahaftaD 

lab ANOIJ .'»¿) OXABEQ NO "lEljtf0 atane4¡ato¿ ¡«91 
B 'Mi ROOIAA|dDq A^AIĴ  NA »|I« ( F i í í a a ^ l a i i . ) ; nuin 

•»h í¡ 

cu lar dé hago hoy entrega de él, respon
diendo de su esactitud hasta el dia de la fecha. 

•)/*»ÍI *OTL *) í^$ty?éoS8 nr>f' o*) e n t e r a ) 

OJNEIMJTASAEI Je Suerosoeoh AL aíolií«iniftTnnínlfl LA 
noioudii Ii loo fti b 

¡n8ni alaa aun la <íc.8¡ r.¿í.; omii" iq la n?iq 
•MODELO KUtt<f3id uim-. «>íi siija^siaaa a¡ n • olaofl 

• ilifloa »ot m'.'iuoq ¿oli;ü'» aoloboílmah ,?t' >":í oh 
ob ÍÍ! litf onioa ooi','-fl»ál8íS3,j?r n OIIJJ : ír»• > ¿*<í 
b b COBlfeSNC?'»» LA p R Ó V m c u i t e r . ' ! 

- luo^i iaoi iq tOivsisa ib icincl »n •; iw/iaoonii Isiiqsa' 
Estado de los negocios despachados desde. &n i . . . . . 

Aasí a 
DIRECCION DE 

I . i , . , i Rociado..... B g 
i!» i loojmatsllimfi Han ingresado..... . Y , ; . y) 

Se hallan en curso.. . > . . •„• . 
i al - Despachados.. . . v.- • ai/p pb otl R 

-o» | Msbfbrl .-o ifl • (Fecha.) e 
v i q f,í , (Eiofit¡aiderné¿ocÍ¿dk>.) 

I 

(El secretario.) 
(Firma entera.) 

Hb oJoSfalli laj (j 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 
afilan "M<i^oí:,. *"uM<« sol :;it>tr ;v»> así -á 

Enterada S. M. del mal estado de salud en que 
actualmente se encuentra V . E . : 

Considerando que cuando Y . E. espuso desde Ba
yona, con fecha 31 de enero último, que los males que 
ya entonces le aquejaban no le nermitian desempeñar 
la comisión de qué estaba encargado: 

Considerando que on seguida, con fecha 9 de fe
brero, se le autorizó para elegir en Francia, o en cual
quier otro pa'is oei ésttkhgero, él punto en''tibe pu-
dieso conseguir mas fácilmente el alivio de sos males: 

Considerando que no lo ha logrado complétamen-
to en este intermedio, cuando en su marcha jara, Vie-

g ^ T f c t n r - «• .^BW^K*•*~w • * - * t í i » i v , . e e +e*mtAes*nñ*i*t*^sfo-3**siB^s%>i9mt**y** 
na no ha podido pasar dc la capital de Francia: 

Considerando por último que en la estación pró
xima puede ser indispensable á Y . E . un clima .roas 

I 

templado que el délos países estraogeros cercanos é 
Bipifle; ' cí'nynia o* .«'i#»ni/mq Í.>-• *•• i liaoi^d 

S. M . se ha dignado relevar a V . E . de le comi
sión qtie se dignó conferirle en 9 de diciembre próxi-

a donde mas le convenga á su a.alu^^jnterpsos^,,.., , j 
. De Real orden lo eomunw^ htVs E . para su cono
cimiento. Dios guarde á Y ; fi. muchos años. •'Madrid 
23 de setiembre de 1853.—Anselmo' Blaíer.—Esce-
lentísimo señor ca pita n generando¿jércifó, Duqu e 
-#7qj poi PS ou j * TI i° Iboq onnol f r*.-- - ~ 
de Yaiencia. .-b-Tohift obalb le n«* navaS9i 

Providencias judiciales. 
ob oinairo«d!>5vpiqf í'jatseilna Boildíin/» osqaí o*. 

ra ¿nstancia del distrito- do las afueras de Madrid, se 
«acan ¿pública subasta la mitad de una casa, sita en el 
pueblo de A ra vaca, y sese n la y t r es *fáne%a s1 cinco 'ü^ 
femines de tierra, eri d i f e r e ^ 
de A ra vaca, Humera y Pozuelo, perteneciente |odo á 
los bienes del abintestato de don AgusMn Saos, reci
ño que fué del primer pueblo, cojo remato ha de te
ner efecto el dia 14 del corriente mes, á las once de 
su mañana., en la audiencia del citado juzgado. 

Lo que se anuncia por medio del presente, pu-
diendo el que quiera interesarse en la licitación ente
rarse de la cabida y precio de cada tierra con presen
cia de la tasación, en la escribanía de don Luis Her
nández, donde penden los autos. * i M\ 

Chamberí 3 ' de octúbeo^de *ÍÍ)S3*—^Ltlls tternan— 

fflrFrn 'ib • i siaa aúp fes raí " ibtíoo oí rosejiíq eoi ob 

[ ai ;• 1 OÍOS I .:• oh 

PARTE NO OFICIAL 
• , ; t i i A/ifuÑírros. ' l : í - ! • 

- ?óo c apiojaÍ 2ox*inójq ioT>oboi noi'-rtioil aatfd¿q 
Con la competente autorización del Excmo. señor 

gobernador de la provincia, so arriendan por seis años 
las tierras labrantías del Tercio, pe r lene n i entes á la 
villa del Escorial,' v pifa sk nrem ;áré > :éstá señalado el 
dia 12 de' noviembre p r Ó x i m ^ o^íoe; de su 
mañana, enla ¿ala de ayuntamiento, donde Se halla-
rán de manifiesto las condiciones pera conocimiento 

7t>fl • .< : P>i nafJUŷ s - frtun I ra iidirJ al sí . 
• .eoveJ iiíi ab i-ni 

delaguna, previa autorización, ha señalado para ce
lebrar los dos remates de que ha de conatar la subasta 
de los derechos de consumos, con la esclusiva en la 
venta ol por menor por todo el año de 1854, los dias 

t 8 d e l W ñ n i l i W m t p ' i h k i o\fc* dfétsus res-
I M K a m n K d8desv6bé^M títerp^ 
í? BHo'feconfflgronesaW sSfellíli Me «manílvesto 

ch slbi'scCTetaTÍaL('',!i:í':'">"i ^oiaoq':» ?«* «uv TO.;-.<:. 
- 'v '!n tT / vf er,ib aoj na o^abinat oaniaoiq * 8̂1 
. i m r,i aoaaob »; ^'titr^Tñintióiq oeidmaJ o m , 



• Hb v i r t u d e s 
bernadorde esta provincia, se arrienda en IA villa; de 
TfouUk^ Rayana 'ele¿Taju4aiel aproveohomieoto de la 

condiciones qué cdÍÉtt <de fnenif»ea<rt< en' la sécreiaría 
Omfct*yuMiwianiot.debr*ndb tteOer «feeteísus doa r*» 

doa .en 5,£00 ra, vn;> bajbnel l i a r se deiídoqdiriosms 

diaVlo del ¿órnente, en la sala capitufa, de oncea 

- > Lo-queae nace saber aí públiw para su conoci-
oiieeilo éi inteligencia. (oÍd?trg vnnhq lab é^Toupdfl 
ab aono ¡al ¿ ^nieJnairioo lob í r CÁI ta obelo ion 

.bbessiii obeJialab fhadbtboc d no icnedam u-: 

En'lá víífá dé1 Torres? partido ludícíal de Alcalá 
deHenares, se han de subastar los derechos de las es
pecies d éter minadas de consu m os, con 4a es c I a s i • a en 
las • Ventas al por menor para | el año inmediato de 
1854, para cuyos dos remates lesión,, sajados los, dias 

viemore, desde las diez de la mañana en adelante, ha
de los pliegos de condiciones que estarán de mani
fiesto en el acto del remate. 

jiiívÑHWt a j a A q 
El ayuntamiento constitucional del pueblo de 

Rraojos, partido de Torrelaguna, ha acordado sacar á 
pública licitación todos tos géneros sujetos á consu-

á f f f t W O T como son, w«. aceijc y v ^ a -
gre, aguardiente, jabón duro y blando, carnes muer
tas y en vivo, tocinos, mantecas saladas j * frescas, y 
demás que pertenezcan á dichos ramos,' verificándose 
sus remates en cada un ramo de por si, formando pa-
rac^da uno su correspondiente espediente de subasta., 
la cual tendrá lugar en los dias 9 y 16 del corriente 
mes de octubre, en las casas de ayuntamiento, y hora 
de diez é una de su tarde. 

i Lo que se anuncia en el Boletin oficial de la pro-
vincia llamando licitadores. , 

•elaffi n si l • . ftJtnoa al firí i\, > 
cS i.', avianI><••> ' ' , . ••>. . . . . *>i> < 

... Ei ayuntamiento constitucional de la villa de M i 
ra flores de la Sierra tiene dispuesto arrendar en públi
ca subasta los derechos con la renta esclusiva al por 
menor de las especies de consumo pera el año de 
1854 próximo reñidero en los días l.° y 13 de n o 
viembre también próximo, de diez á doce de la maña-

• ! 

Be^e-o1 fas casas coriataoeietedj préWottquW acampo 
rW,! Atondo estarán de manifiesto los pliegos de ccmdi-

a< birjo que ¿se anuncia al público llamando licita-
dWe*. 0 , , ' J UP F I 

.0J*> ÜnU\ 1 

Ea rirtud de autorización supcr>r| sooiiUfKia 
que el dia 15 de noviembre próximo, ¿Lias doce cíe su 
mañana, tendrá lugar en el Gobierno de esta provín -
Mr1 f eo 'Wcmles tjoTisrstnriales dé Tilhintíetadé la 
Cañada la doble subasta' paro la enagenae'ion • en verilá 
rea! á artero'eAíclivó He un pedazo de tierra del co
mún de estos vecinos, sito en dicha población, tasado 

do 

mw 
JfloqWV tl'» nb cgeilne frod OH/M\ ... ob iclu^ 

»ed?p1 'i ab «ib le LIKM\ buJiioaaouá ob obnoil 
S« MUa coqcliijdo en San SebastíáVde los Beyes 

el ami lia ra miento Je la riqueza para el repartimiento 
de la contribución de Inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1854, el que está de mani
fiesto en la secretaria de ayun tamíenío' por Hérmino 
de diez días, dentro de los cuales podrán los contri
buyentes, tanto en su jurisdicción como en la de 

capital imponible y reclamar de agravio, pues trascur
rido ya no se otra n¡Ogisua r^lamajrapm zol airona 1*3 

níznn 
~\:-!fl 7A)V)MÍI\*\ 

En la villa de Pedrezuela se halla de manifiesto el 
amillaramiento de la riqueza inomueble, cultivo y 
ganadería de (a misma, por termino» ¡de seis dias, 
á fin de que los contribuyentes . pueden revisar sus 
partidas y deducir de agravios, si los hubiere, pues 
pasado dicho término si,n deducirlos les parará el per
juicio que haya lugar, el cual ha de sef vir^de base pa
ra el repartimiento del año de ( l ^ M l o i j ¡n 

(.ateina e e n i í j 

A D V E R T E N C I A . 
. kHñWü / J ara o\mx¿imi 

Se hallan do venta los estados impresos para es-
temkr los ainillaramientos con arreglo al nuevo mo
delo, 7 ; , l ío»í '•(!*» '»r ' ' o ' . o : 

. f o • S i s up < I • kncD 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
i^fíiqmae'íh u^itfeni^n^li n üíL̂ iL >tiD8 el c I 1 M 

• L B O U D I O A D E Manmin, 
, Precios en el mercado de hey. 

T r i g o . • . , . r . . de ?9 , á 43 1|2 l ( 

Cebada... . . . . de jjR i\t á 17 ifi t ^ 

Hlrl.i 'i) |' 

- j.r.rn 
Algarrobas... de á 22 
Madrid 6 de octubre de 1853. 

, ' • w . . . . » 

aionciT 001 oq I,:i or: fin 
mo rtobai?i a! na "MA.DÍWD:" nbnaiob.iane! 

imprenta dé MÁnuílPtta;é'áUé de Madera ktiti&. 


